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M c í o Proflncial de Banadería 
CIRCULAR NÚM. 55 

Habiendo aparecido nuevos focos 
de rabia en los Ayuntamientos dn 
Candín, Cacabelos y Los Barrios de 
Salas, de acuerdo con lo prevenido 
en el vigente Reglamento de Epizoo
tias, y a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, 
este Gobierno civil amplia la zona 
de vacunación obligatoria contra la 
citada enfermedad a los expresados 
Ayuntamientos de Candín, Cacabe
as y Los Barrios de Salas. 

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para general conocimiento 
y cumplimiento de lo ordenado. 

León, 22 de Julio de 1950. 
12 E l Gobernador civil, 

o 
o o • 

CIRCULAR NÚM. 51 
t A ^ j é n d o s e presentado la Epizoo-
etiel t- en el ganado existente 
en i , n?lno municipal de Candín 
en h^Plimiento de lo prevenido 
^entorf10*10 12 del vigente Regla 
^emhro ^ EPlzootias de 26 de Sep-
tubrexrecde 1933 (Gaceta del 3 de Oc 

S e r i e d a d ^ oflciallnente dicha 
^ a l á n d o s e como zona sospecho 

i sa, el todo Ayuntamiento de Candín; 
i como zona infecta, el pueblo de 
| Suertes, y zona de inmunización, d 
I citado el Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti' 
ca, las consignadas en el capítulo 
X X X I I del vigenté Reglamento de 

| Epizootias, 
| León, 21 de Julio de 1950. 
2510 E l Gobernador civil, 

plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes respectivos interesar de 
aquéllos las reclamaciones presenta
das, de las que deberán remitir cer
tificación a esta Diputación, dentro 
del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio. 

León, 17 de Julio de 1950.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 2513 

ipiitatíÉn profiDGíal de León 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobada la liqui
dación parcial de las obras de cons
trucción realizadas en el puente so
bre el río Porma, entre San Vicente 
y San Cipriano, núm. C l 11, se hace 
público en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, en 
relación con el artículo 65 del pliego 
de Condiciones Generales para la 
contratación de obras públicas de 
13 de Marzo de 1903 y Ley de 17 de 
Octubre de 1940. 

Los que se crean con derecho para 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D. Francisco Luzán Ca-
longe. por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que se 
deriven por razones de dicha obra, 
lo harán ante el Juzgado del térmi
no en que radiquen las obras o ante 
los Organismos competentes en el 

Instituto National de I M M u 

Servicio demográf ico 

A los señores Jaeces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es' 

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes próximo, se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo Ave
nida de Primo de Rivera, 18, 1,°), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, cpn la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Julio de 1950. -El De
legado de Estadística accidental, 
P. A., Leovigildo G. Pimenlel. 2543 
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fallirá é ^res !9 

7u¿gS ífg servicios de' transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 
Habiendo sido soüci táda la conce-

•' nara el establecimiento de un 
sion p de transnorte de 
se 

rpgula»" 
entre Becerrea y Ponferra-

"con hijuelas de Ambasmestas a 
1 ' en cumplimiento de lo dis 

vicio 
viajeros 

«npstó en e\ a r t . l i <lel R^iamento de 
^ Diciembre de 1919 (B. O. de 12 
de Enero de 1950), se abie infor 

Líber, 
ue 

9 d 
He UÍUV-. " ^-

niacipn pública para que, durante 
un plazo que t e rmina rá a los 30 días 
hábiles, contados a partir de la pu 
bücación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
jas entidades y los particulares inte
resados previo examen del Proyecto 
en la Jsfdura. de Obras Púb l i cas 
durante las horas de oficina, presen 
tarante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la ne 
cesidad del servicio y su clasifica 
ción a los fines de dicho Reglamen
to, y del de Coord inac ión , condi
ciones en que se proyecta su expío 
tacióo y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti 
dad es o particulares, disti-ntos de! 
peticionario, que se consideren con 
-derecho de tanteo para la-adjudica
ción del servicio proyectado o en 
tiendan que se trata de una prolon 
gáoiónro hijuela del que tengan esta
blecido, h a r á n constar ante la Jefa
tura de Obras Púb l i cas el funda 
mentó de su derecho y el propósi to 
de ejercitarlo. 
; Se convoca, expresamente, a esta 
información públ ica , a la Excelenlí-
sima Diputación Provincial; a los 
Ayuntamientos de Pon ferrada, Cam 
Ponaraya, Cacabelos, Villadecanes, 

•viliafrauca del Bierzo, Trabadelo. 
W de Valcarce, Balboa y al Sin 
meato Provincial de Transportes. 

^eon, 20 dé Julio de 1950. -EI In-
f^ i e ro Jefe, F. Roderos. 

observaciones estimen pertinentes 
acerca d* la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
RíJglamento, y del de Coord inac ión , 
condiciones en que ss proyecta su 
exnlotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las" enti 
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanh-p para la adjudica
ción del servicio proyectado o en 
tiendan qua se trata de una prolon
gación o hijuela del que t engm es 
íablecido, h a r á n constar ame la 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s eV fun 
damento de su derecho y el propós i 
to de ejercitarlo. 

Se convoca, expresamente, a esta 
información , a la Excma. Dipu tac ión 
Provincial; a los Ayuntamientos de 
La Bañeza, Valdefueníes del P á r a 
nrio. Laguna Daíga, Santa María del 
P á r a m o , Bercianos del Párama ' , San 
Pedro de Bercianos, Vahtevrmbre, 
Chozas de Abajo, San'.oven i a de la 
yaldoncina?¡ Annunia . Leó?) y a l Sin
dicato Provincial de Transportes. 

León, 20 de Ju l io de 1950. ^ E l í u -
genieró Jefe, F. Roderos. 
2477 Núm. 599.—76:50 ptas. 

2478 Nú ra. 600 —76,50 ptas, 

sión* endo sl*do soí ici tada la conce-
i servi ^ara ei establecimiento de un 

viaipr10 re8ular de. transporte? de 
c u m n ? s entre L?i Bañezá y León, en 
HeS^mi?nt0 del a r t ícu lo 11 del 
19fq ,oe° ío de 9'de Diciembre de 
se a ¿ p P- de 12 de Enero de 1950), 
que d lnformación públ ica para 
a los trp-ante un Plazo q116 t e r m i n a r á 
Partir d p ? 1 * d,as hábi les , contados a 
ció en p] S Pub, icación de este anun-
viocia n ,LETIN OFICIAL de la Pro 
Partic¿jPUedan las entidades y los 
!?eii dpi rDS interesados previo exa-
Qbrasp.sKf03'6010 eE1 ,a Jefatura de 
0Qciaa "Dllcas durante las horas de 

> Presentar ante ésta cuantas 

{ooleÉmia Mlriiirála M M m 
Solicita del l imo , Sr. Ingeniero Di 

rector dé la Confederación Hidrográ 
fica del Duero, • D . :Ef réo 'Fernández 
Vázquez, vee inó de Murias (Oviedo), 
con domiei tio en Avenida de'' José 
Antonio, concesión de un aprofe 
cha miento de aguas derivadas del 
arroyo Beroesga, én el concejo de 
Vil lamanin, t é rmino de Árbas (León) 
con destino a la ins ta lac ión de un 
lavadero de carbones, qisí como la 
ocupac ión de los terrenos de^iomi-
nio públ ico necesarios para la eje
cución de las obras. 

Información pública 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
Consiste en una cana'eta, para co

ger las purgas, del desagüe del lava 
dero de carbones de «Antraci tas-Mo
nasterio», de 120 metros de longitud^ 
que conduc i r á los rurbios a una bal
sa de decan tac ión de 10 metros de 
largo, 2 metros de ancho y 0,150 me
tros de profundidad, pasando los 
schlarans a un canal de lavado de 
30 metros de longitud y sección de 
0,25 por 0,40 metros, recogiéndose 
el ca rbón en unas mallas y retornan
do el agua al r ío. 

Lo que se hace públ ico en cumpli 
miento de lo dispuesto en el art ícu
lo 16 del R. D. Ley de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta d ías naturales, a contar de la 
pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, los que se 
crean perjudicados con las obras re
señadas , ha l lándose expuesto el pro

yecto durante el mismo per íodo de 
tiempo en esta Confederación, Nego
ciado de Concesiones, Muro, 5 en 
Valladolid, durante las horas háb i 
les de oficina. 

Valladolid. 4 de Noviembre de 
1948.—Ei Ingeniero Director Adjun
to, Lucrecio Ruiz-Valdepeñas. . 
3626 N ú m . 595.-75,00 ptas. 

011IU 

Juzgado dé Primera Instancia de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

y Carraffa, Juez municipal , en fun
ciones de Primera Instancia de la 
ciudad de León y su Partido, por 
permiso "del t i tular . v 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia del Procurador D. Ma
nuel Menéndez Ramos, en nombre y 
representac ión de D. Gregorio Má 
teos Gutiérrez, mayor de edad. Casa
do, comerciante y de..aquí' veciDo,' se 
siguen autos de juicio ejecutivo con
tra D.a Teresa Roces, viuda de Me
néndez Suárez, mayor de edad, v iu 
da, del comercio y vecina de Sama 
de Langreo, sobre pago de 7.437,05 
pesetas de principal , y 4.000.00 m á s 
calculadas para intereses, gastos .y 
costas, én los cuales y por- providen
cia de esta fecha, se acordó sacar a 
públ ica subasta por primera vez, 
t é rmino de veinte días, los inmue
bles y de ocho los muebles, sin su
pl i r "previamente i a falta de t í tu los 
en cuanto a los primeros, y por el 
preció en que pericial mente han 
s ido ' íasados , los bienes embargados 
a dicha ejecutada, como de su pro
piedad y que a con t inuac ión se des
criben: 

1. Prado, Uamadp Huerta de la 
Fonda, sita en el Pontico, parroquia 
de, Lada (Langreo), de 201 metros 
cuadrados. Linda: Norte, camino; 

y huerta de Carolina Por-
filío; Este, casa de Alvaro Menéndez, 
y Oeste, camino. Dentro de esta fin
ca existe una casa de p lañ ía bwja 
que mide 67 metros cuadrados. Ta
sada pericialmente en veinte m i l 
pesetas. 

2. Prado, llamado P iñe ra de Aba
jo, en Doní . en la parroquia antes 
dicha, de 13 áreas . Linda: Norte, 
prado de Nicanor Llaneza; Sur, otro 
de Ignacio Fueyo; Este y Oeste, ca
minos. Inscrita al folio 116 del l i 
bro 369 de Langreo. Tasada pericial
mente en dos m i l pesetas. 

3. Trozo de terreno de 2.610 me
tros cuadrados, .sito en Pelabraga, 
de igu^l parroquia de Lada. L inda : ' 
Norte, Antonio Alonso; Sur, Manuel 
Vi l la ; Este y Oeste, m á s de esta pro
piedad. Inscrita en el folio 118 del 
l ibro 369 de Langreo. Tasada peri
cialmente en m i l quinientas pesetas. 

4. Un carro de varas, matricula 79 
del Ayuntamiento de Langreo, con 
llantas de hierro, en buen estado 
de conservación, con car rocer ía en-

¡ 



rejada de hierro y madera, para una 
carga m á x i m a de 2,500 kilogramos. 
Tassdo pericialmente en dos m i l 
pesetas. 

5. Una básen la empotrada en el 
suelo, en perfecto estado de funcio 
namiento y buen estado de conser
vac ión , con palanca de elevación 
y para ana capacidad ds p e s o 
de 1.500 kilogramos. Valorada peri
cialmente en tres m i l pesetas. 

Asciende el importe de los bienes 
objeto de subasta a la suma de vein
tiocho m i l quinientas pesetas. 

Para el remate se ha seña lado el 
d ía treinta de Agosto p róx imo , a las 
doce horas, en la Sala, Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia y 
s i m u l t á n e a m e n t e en la del Juzgado 
de Pola de La vía na. dicho día y 
hora, y se previene a los licitadores: 
que para tomar parte en el mismo 
h a b r á n de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo de dicha tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran Jas dos terceras partes del 
t ipo de esta primera subasta; que las 
cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, queda
r á n subs is t í ntes, en tend iéndose que 
el rematante las acepta, y sin que se 
destine a su ext inción el precio del 
rertiate, y, por ú l t imo , que éste po
d r á hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León„ a quince de Juli© 
de m i l novecientos ciocuehta.—Fer 

-nando Dominguez Berrueta. —El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
2496 N ú m . 592.-156,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Emi l io Vi l la Pastor, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago públ ico: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo seguidos a instancia 
del Procurador D. Nicanor F e r n á n 
dez Trigales, en la representac ión de 
D.a Jesusa Acevedo Qvalle, contra 
D, Celestino González Azcárate , se 
ha acordad© sacar a primera y pú 
biica subasta por t é r m i n o de veinte 
d ías y tipo de tasación los bienes 
embargados a dicho demandado 
qiie después se d i rán , acto para el 
cual se ha seña lado el día diez de 
Agosto p r ó x i m o a las once de la ma
ñ a n a , en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, debiendo ajustarse el 
remate a las condiciones que tam
bién se expresarán : , 

Bienes que salen a subasta 
Un aparato de radio marca «In

victa», de cinco l á m p a r a s ; valorado 
en 1.750 pesetas. 

Una mesa de bi l lar Americano, en 
muy buen estado; valorada en 1:750 
pesetas. 

Ciento veinte cán ta ros de vino co

rriente, en cuatr© cubetas: valorados 
en 4.800 pesetas. 

Una cafetera exprés marca «Del
ta», de dos platillos; valorada en 
2.000 pesetas. 

Los derechos de traspaso del local 
de negocio denominado «Bar Gamo 
cha», así como la ma t r í cu la indus
tr ial del mismo; valorado en 10.000 
pesetas, 

C O N D I C I O N E S 
Para tamar parte en la subasta 

será requisito indispensable consig 
nar previamente en la mesa del Juz 
gado el tipo de tasación. No se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos dos terceras partes de dicho 
tipo. Los bienes que salen a la su 
basta se a d j u d i c a r á n al mejor pos
tor y éste a c e p t a r á las obligaciones 
que respecto del traspaso del local 
de negocio le impone , la Ley de 
Arrendamientos Urbanos vigente. 

Dado en Pon ferrada a seis de Ju
lio de m i l novecientos cincuenta,— 
Emi l io Vi l l a . —El Secretario, José 
Taboada. , 
2524 N ú m . 593,-110.50 ptas. 

Cédala de- requerimient& 
Por tenerla así acordado en lá pie

za separada de responsabilidad c i v i l 
dimanante del sumario 38 de 1940, 
por tentativa de estafa, contra Cons 
tantino Angel Blázquez Marcos, do 
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Santan
der, calle de San Antón, n ú m e r o 1, 
bajo, hoy en ignorado paradero, por 
medio de la .presente se requiere a 
dicho procesado, para que en el pla
zo de quinto d ía comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser requerido 
para el pago del importe de la tasa
ción dé costas practicada en dicha 
causa, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se p rocederá a su exac 
c ión por la vía de apremio contra la 
cantidad que le fué embargada. 

León, trece de Jul io de m i l nove 
cientos cincuenta. — E l Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 2455 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión , por la pre 
senté, se cita, l lama y emplaza al 
autor o autores del robo de un apa 
rato de radio, marca «Asear», mode
lo 437'U n ú m e r o de fabr icación 1.405 
y un vo l ímet ro , marca «Universal», 
propiedad de Mariano Alvarez Gar 
cía, vecino de Vi l l aman ín , hecho 
ocurrido en la noche del 21 al 22 de 
Mayo pasado, para que en el té rmi 
no de diez d ías comparezcan ante 
este Juzgado, al objeto de constituir
se en p r i s ión y recibirles declara
ción, bajo los consiguientes aperci
bimiento^. 

A l propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades, ordenen a los Agen 
tes a sus ó rdenes , y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la busca y captura del autor 

o autores, así como 
en 
d 

n cuyo poder se encuentre^ r̂ f035 
nos objetos si en el momentn 
acreditan cumplidamente su 130 
ma adqu i s i c ión . Así lo disnusl8^' 
sumario n ú m . 44 de 1950, ñor r ^ 0 

Dado en La Vecilla a 7 de J u & -
1950.7(Ilegibte). - E l Secreterio Yu' 
dicial , A. Cruz. 

En v i r tud de lo acordado p0r 
S. S.a en providencia de esta feíba 
dictada en el sumario u ú m 70 d 
1950 instruido por este Juzgado nnr 
abandono de familia, a virtud de 
denuncia de Heliodora Gómez Fas 
tor, vecina de Rubí de Bracamente' 
por la presente se cita al denuncia
do Gregorio Pastor Castellanos, éñ 
ignorado paradero, para que dentro 
del t é r m i n o de diez días a partir de 
la pub l i cac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
comparezca ante este Juzgado para 
ser oído, ape rc ib i éndo le que de no 
verificarlo le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que Ja ci tación acordada 
tenga lugar, expido la presente en 
Medina del Campo a 30 de Junio de 
1950 — E l Secretario, (ilegible). 2375 

Requisitoria r 
Melón de Ponga. Santiago, de 26 

años , casado, industrial , hijo de Vi
cente y de Fe, natural de Na va teje
ra, que dijo hallarse domiciliado en 
Valencia de Don Juan,. calle del 
Concilio, c o m p a r e c e r á en este Juz
gado municipal , sito en el Palacio 
de Justicia, el día 9 de Agosto, a las 
once quince horas, para la celebra
ción del juicio de faltas que por su-
puesta^estafa viene acordado con el 
n ú m . 252 de 1950, apercibiéndole 
que de no comparecer le parara el 
perjuicio a que hubiere lugar, y de
biendo de hacerlo provisto de las 
pruebas en su caso que intente va
lerse a su defensa. ., i 

Y para que sirva de citación ai 
denunciado Santiago Melón de 
ga, que se halla en ignorado pa™ 
dero, expido la presente en León 
12 de Julio de 1950.-Miguel l o r r ^ 

Anulación de Requisitoria 
Se hace de la del ^ • J ^ f ' J ^ 

blicada en el BOLETÍN OFICIAL ^ DE 
provincia, n ú m . 99 de íecna ^ 
Mayo pasado, por haber s^u aDdo 
do y preso el procesado r . 
Marcos de la H u e r g a . D i S ^ e ^ 
rio 2 año actual usurpac ión 
nes. . „ „ - i o de J11'?0 

Dado en La Vecilla a 1- elariO 
de l 9 5 0 , - ( I l e g i b l e ) . - E l Sec ^ 
jud ic ia l , A. Cruz. 
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